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DE El PROVINCIA SE VAIMDOUD,
M>. Jusve.s il (I^ Novlcfnbre de iS^Q. ■ .

:  ,——4-i-       —i in w 111» F- -;griiM^<^~ 'ManaiSBiu 1111 ■" ' ' '

$6 suscribe a este Periodicb qiie saleios clartés, Jueves, Viernes y Domingos,en la imprenia de los Sres. Manjarrés y Com-pania^y ern la librería.d&Dodrigneii 
à 0 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscrilores, y i\ para, fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias num. 5. 
donde se dirigirán los anuncios particulares , y los oficiales al Sr. Gobernador. ■

' PARTE OFÍGIAL. ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. W. la Reina nuestra Señora 
(Q. D«^G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Gobierno.—Negociado 5."—Quintas.

En cumplimieníó de Ío 
prevenido en la disposición 
8? de la /Real orden de 9 de 
Setiembre último, el sorteo 
general para la quinta del 
año de 1860, debe .celebrar
se el Domingo 4 de Diciem
bre próximo. Recuerdo á los 
Alcaldes de esta provincia el 
cumplimiento de este impor
tante servició, previméndóles 
me den sin dilación aviso de 
haberío verificado y remitan 
en el plazo designado por el 
art. 70 de la ley de reempla
zos vigente; dos copias lite
rales del acta,de diebp sorteo, 
Valladolid 46 de Noviembre 
de ' 4859.-—Castor Ibáñez de 
Aldecoa. _

Gobierpo: ele la promucia de 
-•^'^VítUaddlid:' ' '

■ ■ GínCULAB. '

Tortn.inados por •el Cuerpo da Jn;* 
genierqs^ao Gammos-de •esta provin
cia, los trabajos relativos a! estudio, de 
un antc^projedo de carretera de- ter
cer orden, que desde esta ciudad- se 
dirige á'P'ortillo/para el cual sé Ralla 
aulorizado por órden de la Direcerdn 

general de Obras públicas, fecha 26 
do Abril último, he acordado publi
carlo en-este Periódico oficial corfor- 
me á lo dispuesto en el art. 8.’ de la 
ley vigente de carreteras, á fin de 
•fine los pueblos, corporaciones ó par
ticulares á quiénes interese, puedan 
enterarse de aquellos, que se hallarán 
de manifiesto en la Sección de fo:nen- 
lo deesle Gobierno por término de 59 
dias, con objeto de que dentro dolos 
plazos señalados, espéngan las reclama
ciones que estimen convenientes. Va
lladolid 15 de Noviembre de 1859.= 
Castor Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Habiendo llegado á mi noticia que 
en algunos pueblos del partido de Vi
llalón no se presta el auxilio debido á 
H. Melitón Ordoñez ó su encargado, 
para la recaudación de los descubier
tos correspondientes al 2.° y tercer 
trimestre de la conlribucion en el 
año próximo pasado; he dispuesto di
rigirme á los mismos, como lo hago, 
encargándoles presten al mismo Don 
Melitón Ordoñez.ó su encargado los 
auxilios neeesarios que al objeto in
dicado necesiten. Valladolid 15 de 
Noviembre de 1859.=Cástor Ibáñez 
de, Aldecoa.

; 'Gobiei'iio de la provincia de
■ ' Valladolid. '

D. MáxinlO Martinez, vecino de Ma
drid, y miliciano nocional que fué en 
la época dé 1-82O> ha elevádb á S. M. 
(Q.' Ü?G.) una expósicion en solicitud 
dé la Cruz de’ Cadiz' y del abono de 
los añós de 'servicio consiguientes á 
esta con'decora'cron por los méritos 
qué-en diéíia época contrajo siguien
do sü 'bandérà homo miliciano arma- 
tío á la plaza dé Ciudad Rodrigo, 
dóndé' permáneció' eñ ‘tal concepto 
há^ta la rendición de aquélla y diso- 
lu^cion deí batallón á que perteñecia.

'Y ó fin dé que si algunó tuviese 
plgd' que ‘alegar en contra dé lo es- 
pueijfó' po'r diého interesado, lo haga 
présehté eneste Gobierno de provin

cia en el término de 12 dias, á contar 
desde la inserción del presente anun
cio; he dispuesto su publicación en 
este Periódico oficial, cumpliendo con 
lo prevenido en la ley de 25 dé Mayo 
de 1856. Valladolid 15 de Noviembre 
de I859.=El Gobernador, Castor Ibá
ñez de Aldecoa,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Francisco 
Torrecilla el cargo de Diputado A Cor
tes por el distrito de Berga, provincia 
de Barcelona, .Vengo en inundar que 
se proceda á nueva elección en dicho 
distrito, con arré:410 á la ley de 18 
de Marzo de 1816 y . su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado, en Palacio á once de Noviera- 
Are de m,il ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
inano.=El- Ministro -de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. José El
duayen' el cargo de Diputado á Cortes 
qior el distrito de Vigo, provincia de 
Pontevedra, Vengo en mandar que 
se proceda lí nueva elección en dicho 
distrito, con arreglo o la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á once dé Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=E3tá rubricado de la Real 
maoo.=íM Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

En el Ç-xpediente y autosyle corape- 
lencia suscitada entre el Gobernador^ 
de la provincia de Teruel y el Juez 
de primera instancia de Hijar, de los 
cuales resulta :

Que en 17 de Setiembre de 1858 se 
dijóále'Réai órden comunicada por. 
él'Ministerio de Fomento al Goberna
dor de la provincia.de.Teruel, que eii 
vista de la instancia, de D. Julián Ótal 
por si y a nombre de D. Agustín Es

ponera, vecinos de Hijar, con el ob
jeto de cerrar unas plantaciones que 
tienen hechas en el término de aque
lla villa, y con presencia del informe 
del Alcalde de la misma y del dictá- 
men del Gonsejo provincial, que el 
Gobernador apoyaba en 25 de Agosto 
próximo anterior, de los que resulta
ba que las plantaciones que se pre 
lendia cerrar están en terrenos de 
propios y no de dominio particular 
de ¡os recurrentes, se desestimaba la 
referida pretensión sin perjuicio de 
que los interesados, si lo creían con
veniente, dedujesen el derechode que 
se creyeran asistidos ante quien cor
respondiera :

Que en 27 del mismo mes se dijo 
de Real órden comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación al expre
sado Gobernador, como resolución 
del expediente instruido a instancia 
del Ayuntamiento de Hijar sobre el 
derecho de servidumbre perteneéien- 
te al común de vecinos de los pastos 
de propiedades de D. Agustín Espo
nera y D. Julián Otár, situadas dentro 
de una dehesa del propio Aynnlamicn 
lo, que de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se re
vocaba cierta providencia del Go
bernador de Teruel de ¡6 de Febrero 
de 1858, y se declaraba que debía 
guardarse la sentencia posesoria que 
el Ayuntamiento tiene á au favor, pu
diendo los intéresados hacervalérsus 
derechos donde crean convenirles:

Qué comuiiicoda la primera de las 
dos Reales órdenes al Alcaide de Hi
jar,' ofició este para darla cumpli-. 
miento á D. zigustin Esponera ,y Don 
Julián Otál, á fin de que dejase expe
ditas las dehesas dé Valprimcfa y Val- 
demajiru sacando dé ellas los gana
dos dé su perténeñeia; y reuisjd.o, el 
Ayuntamiento, acordó, en 26 de! ex
presado Setiembre do 1858 que eníra-, 
so la dula dé cébaHeria-s de! yecin.- 
dario á' pasturar las yerbas dq las re- 
feridas' dehesas... y que los vecinos 
disfrutasen los derechos que en ellas 
les cori'esponden, lo cual se hizo sa
ber por médii) de ¡iregon pubheo.

Que en 5 de Octubre siguiente com
pareció D. Julián Ótal ante el Juez 
de primera iusíancia ¿d partido di-

MCD 2022-L5



714
ciendo que era dueño de un olivar en 
lérmino de Hijar, partido de los Va
lles; y en virtud del derecho que tie
nen los vecinos de aquella villa de 
que los ganaderos-respeten los terre
nos luego que han sido plantados de 
olivos, aunque en ellos hubieran po. 
dido antes introducir sus ganados, ha 
adquirido una posesión legitimi» im
pidiendo que penetre ninguna especie 
de ganado en los mencionados terre
nos; pero que sin embargo de esto, 
el dulero de la villa habia introducido 
en ellosla dula desde el 29 de Setiem
bre del propio año, negándose á sa- 
earla á pesai-de haber sido requerido 
«al efecto; por todo lo cual interponi» 
interdicio de recobrar, que pedia que 
se sustanciase sin audiencia del des
pojante, previa la fianza que la ley 
exige:

Que admitido el interdicto- confor
me á lo solicitado, y recibida la in- 
íurmaeion testifical que se presentó, 
el (Jobemador de la provincia requi
rió de inhibición al Juzgado de pri
mera instancia; y el Juez, despues de 
sustanciar el artículo de competencia 
y con arreglo al dictamen fiscal, acor, 
dó inhibirse en auto que fue apelado 
para ante la Audiencia del territorio:

Que subidos los autos á la Audien
cia, su Sala primera revocó el auto 
apelado, comunicándolo al Juez por 
medio de certificación en que no 
consta el dictamen que debió dar el 
Ministerio fiscal al susíanciarse en se
gunde» instancia la competencia:

Que el Juez volvió á suslancia_rla y 
se declaró competente, contraexhor- 
lando al Gubernador con relación á 
los incidentes mas' sustanciales do 
tramitación de la primera instancia, 
y copia íntegra de la sentencia de la 
Sala en la segunda instancia y del 
dictamen del Promotor y del auto del 
mismo Juez últimamente dados sobre 
este conflicto:

V que en tal estado, el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, 
insistió en la presente competencia.

Visto el art. 8/ del Ileal decreto de 
4 de Junio de 1847, que prescribe que 
cd Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición conáunicará el exhorto del 
Jefe politico (hoy Gobernador) al Mi
nisterio fiscal por tres dias, y por 
igual término á cada uua de las partes:

Visto el arí. 10 del propio Real de
creto, según el cual, cuando un Juez 
ó Tribunal de primera instancia dicte 
«Hilo motivado declarándose compe
tente ó incompetenté, si las partes ó 
«d Ministerio fiscal apelaren de él, se 
sustanciará el artículo con los mismos 
términos y por los mismos trámites 
que en ha primera, y el definitivo que 
iccayere no será susceptible de ulte
rior recurso:

Visto el art. 12, que establace que 
etiando el retjuerido se declare com
petente por sentencia firmq, exhorta- 
lá inmediatamente al Jefe político 
para que deje expedita su jurisdic
ción, ó de lo contrario tenga por for
mada la competencia; y en el exhorto 
se insertarán los dictámenes deduci
dos {)or el Ministerio fiscal en cada 
instancia y los autos motivados con 

que cu cada uno se haya terminado 
el artículo:

Considerando:
1 .“ Que las disposiciones prein

sertas, diptádas con el objeto de que 
las Autoridades judicial y administra- 
iriva procedan en los conflictos que 
ocurran con todo conocimiento y exá- 
men á fin de evitar en lo posible este 
género de contiendas, establecen que 
cuando se sustancie en grado de ape
lación el artículo de competencia, no 
solo debe oirse segunda vez ai Minis
terio fiscal, cuyo especial carácter le 
da funciones importantes en la mate
ria, sino que al declararse en forma 
competente la Autoridad judicial de
be comunicar al Gobernador los dic
támenes deducidos por el indicado 
Ministerio fiscal y los autos motivados 
que recayeren en cada instancia:

2 .° Que la Auloridad judicial, con
traviniendo á estas disposiciones, ha 
prescindido de poner en conocimiento 
de la Administración provincial el 
dielámen deducido por el Ministerio 
fiscal y su auto motivado en la prime- 
rt» instancia, y de modo alguno cons
ta el dictámen que haya podido dar 
en la segunda el mismo Ministerio; 
siendo de todo punto inconducente el 
único dictámen fiscal (pie se inserta 
en el exhorto dirigido al Gobernador, 
como dado en la última é innecesaria, 
tramitación por la que hizo pasar al 
Juez •extemporáneamenlc este con
flicto:

5 .’ Que la omisión de las referidas 
formalidades que se manifiesta en el 
caso presente no puede menos de ca
lificarse de vicio sustancial;

Oido el Consejo de- Estado, Vengo 
en declarar mal formada esta compe
tencia y que no há lugar á decidiría.

Dado en Palacio ti veintiséis th? Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. = Está rubricado de la Real 
mano-=El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Górdova y el Juez 
de primera instancia de Fuente ove
juna, de los cuales resulta:

Que el Gobernador de la provincia 
indicada, á instancia del Ayuntamien
to de Granjuela, acordó en 26 (je Se
tiembre de 1855 que se hiciese el se
ñalamiento de la dehesa boyal para 
el ganado de labor y consumo de los 
vecinos de la mismo villa : .

Que el expresado Ayuntamiento, 
en sesión de 6 de Abril de 1857, acor
dó llevar á efecto el referido señala
miento, que habia sido hecho por el 
perito agrónomo, y prohibir la entra
da á toda clase de ganado que no fue
se de labor yconsumo, cuya medida 
se anunció en la población por edic
tos y en el Bolsíin o/ioial de la provin
cia:

Que ademas en 10 de Agosto fiel 
mismo año se mandó por el Gober
nador al Alcalde que se hiciese res
petar el señalamiento de la dehesa 
practicado en 1855, imponiendo á 
los contraventores las penas de orde

nanza, y requiriendo á los que se con
siderasen dueños de algunos terrenos 
para que. exhibieran los títulos de su 
pretendida ¡propiedad: .

Que en tal estado, habiendo im
puesto el Alcalde niullas por mtrodu- 
cir ganados contra lo.prescrito en las 
órdenes de que se ha hecho mérito> y 
alzándose de sus providencias los mul
tados en el concepto de que los terre
nos en que se habían introducido los 
ganados no pertenecían á la dehesa, 
el Alcalde mandó que exhibiesen los 
títulos de propiedad los que se supo
nían dueños de estos terrénos, entre 
ellos í). Basilio Gano, quien contestó 
en 2'2 de Setiembre de 1857 sustan
cia Imen te como los domas vecinos re* 
queridos- que por su parle porcia una 
fanega de tierra, pero que no tenia 
título de propiedad:

Que habiendó recurrido D. Diego 
Molina, que (‘ra uno de los multados, 
al Gobernador, esta Autoridad en vis
ta de los antecedentes confirmó la 
multa en 16 de Marzo de 1.858:

Que en 9 de Noviembre siguiente 
Don Basilio Gano entabló ante el Juez 
de primera instancia del partido de
manda ordinari;» de posesión contra 
el Ayunlamienl(3 de Granjuela, dicien
do que le habia privado,como á otros 
(Convecinos suyos.de los derechos po
sesorios que de antiguo tenían en una 
suerte de tierra de cabida de dos fa- 
negas„sita en cierta cerca denomiua- 
da Grande, enclavada en la dehesa de 
aprovechamiento común de la villa.

Que notificado el Ayuntamiento, y 
enterado el Gobernador, requirió este 
al Juez de inhibición, (invocando las 
atribuciones de la Administración 
respecto de montes, con arreglo á las 
Ordenanzas del ramo y otras dispo
siciones:

Que el Juez después de sustanciar 
el articulo de competencia, resistió el 
requerimiento en consideración á que 
lo (¡ueGano pedia'era que se decidie
se que le correspondía en plena po
sesión cierto terreno que sin oirle 
habia sido reducido á las condiciones 
de aprovechamiento común, y es pro
pio de los Tribunales ordinarios el 
conocimiento y fallo de Ias cuestiones 
relativas al derecho de propiedad y 
sus desmembraciones:

V que el Gobernador, conforme 
con,el Consejo provincial insistó en 
esta competencia, sosteniendo que el 
procedimiento que estaba indicado 
para resolver la cuestión de que se 
trata es un apeo y deslinde de la de
hesa, al tenor de! Real decreto de 1.“ 
de Abril de 1846 y demás disposicio
nes que rigen en la materia:

Vistos los artículos 21 de las Orde
nanzas generales de Montes de 22 de 
Diciembre de 1855; 8.’ párrafo 7.* 
de la ley de 2 de Abril y 1.° del Real 
decreto de 6 de Julio de 1845; 20, 
párrafo 2." del reglamento de 24 de 
Marzo y 1,’, 12 y 15 de la instrucción 
de l.° de Abril de 1846, que comete 
á la Administración activa y á la con
tenciosa el régimen, conservación y 
beneficio de los montes de propios y 
comunes, y deslinde de los mismos 
hasta que se deje resuella la cuestión 
de posesión de posesión, reservando 

solo íi los Tribunales ordinaros Ias 
cuestiones sobre la propiedad:

Considerando que con arreglo á las 
disposiciones citadas es improcedente 
la demanda ordinaria de. posesión es- 
labíecida por Cano, contra lo resuéb 
to en las providencias adminisirativas 
que han recaído én el present^' nego
cio, y que para alzarse contra las 
mismas providencias, reclamando de
rechos posesorios en terrenos encla
vados en montes comunes ó con ellos 
lindantes, ha debido recurrir á la Au
loridad del propio órden administra
tivo, teniendo solamente expedito en 
tales materias el juicio de propiedad 
ante los Tribunales ordinarios;

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor 
de la Administración y.lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Eslá l ubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia 22 del próximo pasado Oc
tubre el Sr. Don Manuel Rancés y Vi
llanueva verificó en Berna la entrega 
de la carta que le acredita en calidad 
de Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S. M. cerca de la 
Confederación suiza, y los dias 22 y 
27 entregó en Francfort sus creden
ciales para ejercer la propia misión 
cerca del Senado de esta ciudad' libre 
y de la Confederación germánica.

El Representante de S. M. fue aco
gido en ámbas Confederaciones y en 
el Senado con inequívocas muestras 
de aprecio, y con seguridades de que 
no se omitirán los medios conducen
tes para que las relaciones que exis
ten entre España y los expresados 
Cuerpos federales, así como con el 
Senado de Francfort, sean siempre 
tan estrechas y duraderas como de
sea S. M. y conviene á los recíprocos 
intereses.

Dirección de Comercio.

El Cónsul de S. M. en Buenos-Aires 
participa á este Ministerio, con refe
rencia á una comunicación del Con
sulado francés fecha 14 de Abril últi
mo, que el súbdito español José Manuel 
Malcorra , de edad de 25 años, soltero 
natural de Ibarra y vecino de Leabu
ru, falleció el dia 9 de Enero del 
corriente año á bordo del buque fran- 
cés nombrado fíadder, su Capitán Mr. 
Roger Florent Charles, en su viaje 
del Havre á dicho puerto de Buenos- 
Aires.

De la información practicada en 
los términos correspondientes resulta 
que el difunto no dejó otros efectos 
ni dinero que lo referido en el inven
tario que se inserta «á continuación:

Dos medias onzas y un doblen de á 
cuatro.

Veintidós francos en moneda frarí’ 
cesa.

MCD 2022-L5



Dos pesetas y medía en moneda 
española.

Una fé de bautismo.
Dos cartas dirigidas á Buenos-Aires.
Seis id. para Monte video.
Una id. sin dirección.
Dos camisas de tela- 
Dos id. de algodón. 
Un pantalón de algodón.
Dos camisetas de lana. 
Una blusa de algodón. 
Dos pares de zapatos de telp. 
Un gorro de lana encarnado.
Un chaleco.
Dos toallas.
Un cinturón, 
Un par de medias blancas. 
Un paquete de bujías amarillas. 
Un queso. ■
Un colchón.
Dos sábanas.
Una manta de lana.
Dos pantalones, uno de lana y otro 

de algodón.
Una gorra de lana.
Una camiseta Je lana.
Dos camisas de tela.
Un par de zapatos de tela.
Lo que se publica para conocimien

to de las personas á quienes pueda 
interesar, advirtiendo que habrán de. 
deducir su derecho á la inilicada he 
rencia por sí ó por medio de apode
rado ante el referido Cónsul de S. M. 
en Buenos-Aires. .

De una comunicación del Cónsul 
de España en Buenos-Aires, fecha 6 
de Setiembre último, resulta que el 
súbd-i+o-twpafiol .losé María Landa, de 
19 años de edad, embarcado como 
pasajero a bordo del buque francés 
nombrado Maréchal Excelmans, fa
lleció el dia 14 de Abril del año 1858 
en su viaje de Bayona á dicho puerto 
de Buenos-Aires, dejando varios efec
tos que, vendidos por el Capitan de 
dicho buque ante el competente nú
mero de testigos, produjeron la can

ANUNCIOS OFICIALES.

Tesorería de Hacienda pública de la provincia de 
Valladolid,

Por la Junta de la Deuda pública se han emitido á favor de los eslableci- 
mientos y Corporaciones que á continuación se espresan, las inscripciones ín- 
transferibles de la renta consolidada al interés de 5 por 100 en equivalencia 
•le los bienes enagenados de su pertenencia, las cuales serán entregadas por 
e^ta oficina a los legítimos representantes que con poder en forma legal nom- 
lu’en dichos Establecimientos y Corporaciones, con arreglo a lo determinado 
Cu el art. 15 de la Instrucción de l.° de Julio de este año.

80 por 100 de Propios.

Níirneros, Corporación á cuyo favor se halla emitida.
Su importe.

Peales cénts.

4498 Avuntamiento de Tordehumos.........................  . 484156 7
1199 Id. de Castrobol............................... ..... 246762 97
1500 Id. de Mucientes.................................... 4165 72
1501 Id. de Castromonte............................... 745 42
1502 Id. de Tordesillas............................. 27810 77
1503 Id. de Valdenebro. ...... 440 50
1504 Id. de Casasola de Arion. . . . . 521266

tidad de 700 rs- y 24 mrs., que obran 
en poder del referido Cónsul de S. Mí 
ante el cual ¡habrán de deducir su 
derecho á la expresada suma los he
rederos del difunto José María Landa.

De otra comunicación del mismo 
Agente resulta que á bordo del mismo 
buque francés Marechal Excelsmans 
falleció el dia 8 de Abril de 1858 él 
súbdito español Felipe Caminaus, de 
edad de 17 años, sin que haya podido 
averiguarse el pueblo de su natura
leza, ni el punto donde reside su fa
milia, ni si dejó efectos ó papeles al
gunos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Diputación provincial de Zara
goza ha ofrecido pora el servicio del 
ejército de Africa una brigada com
puesta de un caballo de silla y 50 acé
milas completamente atalajadas, dis
puestas á marchar desde luego por 
cuento de la provincia al punto de 
entrega que se le señale.

Y S. M., accediendo á los deseos 
de dicha corporación, se ha dignado 
aceptar la espresada oferta, disponien
do al mismo tiempo que en su Real 
nombre se dén las gracias á la citada 
Diputación. .

La Congregación de Caridad, que ¡ 
con el nombre de San Julián existe 
en Granada, ha puesto á disposición 
del Capitan general de aquel distrito 
el local hospitalario que posee, capaz 
de contener 40 camas, á fin de asistir 
en él á los Jefes y Oficiales que basta 
dicho número sean heridos en la cam
paña de Marruecos y vayan á ser cu
rados en aquella plaza.

S. M. ha visto con particular agra
do este humanitario y generoso acto, 
y en su virtud se ha dignado mandar 
que en su Real nombre se dén las 
gracias á la expresada Congregación.
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1505 Id. de Pesquera de Duero... . ,. 956 72
1506 Id. de Mayorga. . . . .■ . . 185105 75
1567 Id. ■ de Mota del Marqués. ‘. . '. 550 22
1508 Id. de Serrada. . . , . . . 1501 90
1509 Id. de Berrueces.. . . . . . 1150 55
1510 Id. de Villanueva de San Mancio.. 1025 15
1511 Id. de Boecillo. . . . . . .. 1757
1512 Id. de Villalón. . . . . . . 528 5
1515 Id. de Benafarces............................ 5279 47
1514 Id. de Villanubla............................. 560 22
1515 Id, de Aguilar de Campos.. . . 652 27
1516 Id. de Villabañez. . . . . . 2174 45
1517 Id. de Aldeamayor. .•.,.. 250 80
1518 Id. de Rueda.. . ... . . 44265 40
1519 Id. de Piña de Esgueva.. . . . 487 22
1520 Id. de Rioseco............................  . J 89256 77
1521 Id. de La Seca. ............................ 2592 77
1522 Id. de Viana de Cega....................... 100553 5

1188087 21

105082 50

1569 Hospital del buen pastor de Alaejos....................... 149049 6a
1570 Memoria de D. Luis del Corral en Portillo. . . 47108 7.5
1571 Hospital y memoria de Portillo. ...... 5262 05
1572 Colegio de huérfanas de Valladolid., . . . . 21565 22
1575 Hospital de Madrigal de las Torres........................ 9562 97
1574 Obra pia de Arias Martínez de Rioseco. . . . 5995 80
1575 Hospital de San Juan de Dios de Arévalo.. . . 49558 62
1576 Obra pia de niñas de Peñaflor......................... ..... 4240 45
1577 Casa de Beneficencia de Zamora........................ .. 789 70
1578 Hospital de Pedrosa del Rey., ............................. 2891 05
1579 Hospital de la piedad de Medina del Campo. . . 447595 12
1580 Obra pia de D. Antonio Gallego de Villagarcía. 7095 52
1581 Id. de D. Francisco Rodríguez de Villabrágima. 5150 45
1582 Hospital nuevo de Zamora. ....... 27495 57
1585 Id. de Peregrinos de Tordesillas. . , . . . 5896 10
1584 Obra pia de Juan Velasco en Rioseco....................

Bienes de instrucción pública.

4153

428159

10

57

1597 Escuela de Adalia...................................................... 6087 15
1598 íd. de Tamariz. ..............................................97595 55

Lo que pongo en conocimiento de los interesados, á fin de que se presenten 
«ó la mayor brevedad posible, á recojer los espresados créditos. Valladolid 
16 de Noviembre de 1859.=José M. March.

Bienes de Beneficencia.

Ayuntamienlo Constiludonal de 
Vülanneva de Duero.

La corporación municipal que ac- 
íualmente presido, se halla autoriza
da per el Sr. Gobernador de la pro
vincia para arrendar los derechos de 
consumos para el año próximo de 
1860, con la venta esclusiva al por 
menor. Las personas que quieran in
teresarse en la subasta, pueden ente
rarse de las cantidades señaladas á 
las e.specíes, y demas condiciones que 
se hallan de manifiesto en su espe- 
diente que obra en la Secretaría mu
nicipal; y sus dos remates están seña
lados para los dias 20 y 27 del cor
riente á las once de sus mañanas. Vi
llanueva de Duero 9 de Noviembre 
de 1859.=P. A. D. A. C. el Teniente, 
Manuel Alvarez.^Francisco Puerta, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pobladura de Soliedra.

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión de este dia, ha acordado pro
ceder á el arriendo de los derechos 

de las especies de consumos con la 
libre venta y bajo el pliego de condi
ciones que aprobado por la Adminis
tración de Hacienda pública se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esU 
municipalidad, señalando para sus re
mates los dias 27 del corriente-raes y 
4 del próximo Diciembre á las dos de 
sus respectivas tardes en la casa Con
sistorial de esta villa. Lo que se anun
cia al público por medio de este anun
cio, con el fin de reclamar licitadores 
ó dichos ramos. Pobladura de Sotiedra
10 de Noviembre de 1858.=El Alcal
de, Saturnino García.—Atanasio Cua
drado, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrechós

Con la venta en la éselusiva al por 
menor, se arriendan los derechos pa
ra el Tesoro y los arbitrios provincia
les y municipales que devenguen en 
esta villa las especies determinadas 
de consumo en el año venidero de 
1860, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Se-
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7^6
cretaria del Aymlamiento. El primer 
rema te tendrá lugar en el Consistorio 
el 'dia 27 de Noviembre de diez á doce 
de la mañana; el 2.” el 11 de Diciem
bre y el tercero en su caso, el 18 del 
mismo mes. Se anuncia ¡para conoci

Compañía del Cañal de,Castilla —Dirección local.
En el vivero dç la misma, sito, en el punto de Calahorra en el Canal, in

mediato al pueblo.de' Riyas, se hallan de venta las clases y número de plantas 
que á continuación s.e espresan:

Clase de los árboles.
Edades 

deles mismos.

Moreras de Valencia............................ De 7 años. • 4600 1 50
Nogales................................. - - - . 8 y9 id. . • 4000 5 50
Moreras Filipinas.................................. 9 id. . • GOO 1 50
Acacias de tres puntas........................ 7 id. . • 900 2. 50
Id. de una punta. ...... 8 id. . 200 2.
Catalpas. . . . . . . - -
Soporas..................................................

7
9

id. . 
id. .

4 50
550

4
4 50

Hovas. ..................................  - - • 40 id. . • 500 5
Fresno de flor....................................... 9 id. . • 450 2 50
F«lso évano........................................... 8 id. . • 20 4 50
Arce Real.. . . ............................ 7 id. . • 4200 2
Pinos................................................. ..... 40 id. . • 80 2 50

Total de plantas.de adorno en venta.. 0750

Las personas que deseen adquirir dichas plantas, se dirigirán á D. Celes
tino Escudero, encargado de dicbo punto de Calahorra. Valladolid 10 de 
Noviembre de 1859.=E1 Director local, Valentin Llanos.

miento de los que quieran inleresarse 
en, la subasta. Villafrechós 11 de No
viembre de 1859.=El Alcalde, San
dalio Polanco. = Francisco Rebollo 
Sevillano, Secretario.

Número Precios, 
de id. fís. cénts.

. cantidades qué no bajen dé 5000 lea
les con el abono dé uu Jnlerés de 4 
por 100 anual, que salisfacé por se
mestres en 1.“ de Enero y 1." de Julio, 
ó en cualquiera época en que quieran 
retirarías los imponentes. Estos reci
ben un resguardo que no es endosa
ble ni pagaderos ó otra persona que 
al mismo interesado ó su apoderado 
con poder bastante. Las imposiciones 
que no pasen de; 5.000 rs. se devuel
ven en el acto de reclamarías; de 5 
á 10,000 se avisará al Banco con dos 
dias de anticipación, de 10 á 20,000 
con cinco dias, de 20 á 50,000 con 
diez dias, de 50 á 40,000 con quince 
dias y de 40,000 en adelante con 
veinte dias.

Tambien custodia en depósito gra
tuito toda clase de efectos de la Deu
da pública de! Estado y Extrangero; 
las cantidades en metálico que volun- 
ria ó judicialmente se depositen para 
disponer de ellas cuando convenga, y 
las acciones de Sociedades mercanti
les y corporaciones civiles legalmente 
constituidas, que tengan su domicilio 
y pago de intereses en esta capital, 
encargándose igualmente del cobro 

! de intereses y cupones de la Deuda.
i

A voluntad de su dueño, se vende

téresados ibenores, se venden por 
D. Guillermo de Blas, vecino de La 
guna de Duero, como testamentario 
de los difuntos Roque Zurro y su mu- 
ger Librada Gil, vecinos que fueron 
del mismo, las fincas siguientes: Una 
tierra al camino hondo, de cabida de 
obrada y media, de segunda calidad, 
linda al Oriente Felix Velazquez y 
Poniente viña de Wenceslao Muñoz. 
Un majuelo al camino del Abrojo, de 
segunda calidad, linda al Oriente con 
el camino Mediodía, Valentin Velaz
quez, y Poniente camino de la Ace
ña. Otro Majuelo al pago de la Aceña, 
linda al Oriente con la Senda, Medio
día, Cayetano Fraile, Poniente y Nor
te, Felix Velázquez. Otra al mismo 
pago, de segunda calidad, linda al 
Oriente y Mediodía con Felix Velaz
quez, y Norte, herederos de Cayetano 
Herrero. Otro al pago de las Quinta
nas, de primera calidad, linda al 
Oriente, con Eugenio Gómez, Medio
día camino del pago, Poniente tier
ras de Juan Gervás. El remate de las 
fincas procedentes tendrá lugar el dia 
4 dei próximo mes de Diciembre, Me 
diez á doce de su mañana en la Es
cribania de Marques, Plazuela de la 
Libertad, núm. 9. en donde está de 
manifiesto el espedlente y pliego de 
condiciones, advirtiendo, que no se 
admite postura menos d(d preciode ta
sación, ni pueden entregarse al com
prador los títulos que legitimen la 
propiedad por no haberíos aunq esne 
público y notorio la posesión de las 
fincas.

GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 15 de Noviembre de 1859.

■ Beates vellón.

Han ingresado en este 
dia, correspondientes á 
51 imponentes, de. los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de...................11,979

Se ha devuelto á peti
ción de ;5 interesados, 
la cantidad de. . . . 11,518 80

El Director de semana, 
José Salvador Ruiz.

VENTA DE FINCAS.

Por la testamentaria de Don Rafael 
Sardón, vecino que fue de la villa de 
Bercero, se venden en pública subas
ta que habiendo postor se celebrará el 
Domingo 4 del próximo mes de Di
ciembre cn la Escribanía de D. Castor 
Simón Toranzo, sita en esta Capital, 
Plazuela de las Angustias, núm. 11,' 
á las diez de su mañana: '2590. cepas 
vibas de Majuelo, y 8 fanegas, 5 cele
mines y 2 cuartillo^ de sembradura 
de tierra, de buena calidad, sitas en 
término de Berceruelo: Una casa, con 
corrales grandes, lagar, pajar, cua
dras, pozo y diferentes habitaciones, 
26 fanegas y mediá tambien de sem

bradura de tierra, de las conocidas 
cOmo de primera y Segunda clase. 
Diferentes viñas, igualmeiitc de pri
mera, y una bodega, todo en él casco 
y término del espresado Bercero. La 
persona que guste interesarse en su 

ñor Toranzo, en cuyo poder se halla
rán los títulos de pertenencia, y las 
condiciones bajo Ias cuales se procede 
á su enagenacion, siendo una de ellas, 
la deque se puedan dividir para ella 
el dia designado, y espresado ya ó an
tes si lo tuviese á bien, pues que tam
bien tiene el encargo de oir y aceptar 
proposiciones.

Enia misma Escribania y el mismo 
dia á las once de la mañana, se pro- 1 
cede á la enagenacion de diferentes ¡ 
propiedades rusticas y urbanas, á vo- ! 
luntad de su dueño, sitas en el recor- 1 
dado Bercero y pueblos inmediatos á 
él. Las fincas objeto de eila, su precio 
y condiciones que habrá de aceptar 
el comprador, se encuentran en po- j 
der dal relacionadoSr. Toranzo, quien i 
tambien tiene el encargo dé su tras- 
misión, sin precision dé dicho acto, 
arreglando el pagó del ajuste'á los ' 
plazos que el mismo estipule y con- ’ 
vengo.

PRACTICANTE. Para la bqüca de j 

D. Domingo Llorente, plazuela, del | 
Corrillo, en esta Ciudad, se necesita, 
uno que se halle impuesto cu él des-, 
pacho, y acredite su conducta.

Se vendeja ramera de la corta del 
pinar de Simancas, al precio, de tres, 
reales cargo ; y la de cañas ¡i ,precios 
equitativos.

La persona que quiera interesarse 
en su adquisición, podrá avislarse 
con D.Gonzalo Féruandez y compañía

BANCO DE VALLADOLID,

EI Banco admite imposiciones dé

en subasta pública extrajudicial, una 
hacienda, sita en término de la Mota
del .Marqués, provincia de Valladolid, 
compuesta de 6 quiñones de tierra, 
era y casa: el 1.” llamado la Mainaci- 
áa, consta de 17 tierras, que hacen 
108 fanegas: el 2.” llamado la Satana, 
de 19 tierras, que hacen 102 fanegas: 
el 5.“ Hainado sendero de Castro, con 
17 tierras y 106 fanegas: el 4.° llama-
do el sendero del Fraile, con 48 tier
ras y 98 fanegas; el 5.° que nombran 
la Perrinchina, con 15 tierras y 99 
fanegas y el 0.“ llamado las Cruzes, 
con 14 tierras y 104 fanegas, todo de 
supei’ior calidad. Una era de pan tri
llar de 2 fanegas, y una casa con pa
neras contiguas, altos y bajas con 
habitación para vivir, compuesta de 
5 piezas, patio y pozo. Es de libre.dis
posición y no tiene carga alguna. Se 
•vende toda la hereiíad en junto ó cada 
fino de sus quiñones separadamente, y 
el importe del remate se podrá pagar 
al contado ó en dos plazos, uno al 
'otorgarse hf Escritura v otro’ al año 
Me la fecha de esta. Esta arrendada 
Ipor cuatro años que términan en él 
ídeMBbá/ La. subasta será doble y sL 
tmultáneamn Madrid, ante el Escriba- 
ibáñó D; Lilis González Martinez, que' 
íviVé’cáílé dé Atochó, núm. 25, v én 
ie§fn.Cjp’daú.onícel Escribano D. Pe
ndro Caballero, que.yiye .Phiz^uela de 
imanta Ana, núm. 8; el dia 27 del ac
tual á las doce de su. máñaná.; Los 
demás pormenores y pliego de condi
ciones; estah dé maniíicsio en los 
puntos espresados, y los' títulos de 
propiedad en la Escribanía de Madrid 
para las personas que quieran tornar 
pqrte en la licitación.

Con la competente autorización ju
dicial, préyio el oportuno espedlente 
de utilidad y necesidad, por estar in-

A voluntad de su dueño se enage- 
nan en pública licitación, que tendrá 
lugar el dia 29 del que rige de 40 á 
42 de su mañana en la Escribanía de 
Don Castor Simón Toranzo, Plazuela 
de las Angusiias, núm. 44. dos qui
ñones de tierras que hocen en junto 
98 cuartas y media, de buena calidad, 
sitas todas en el término jurisdiceio 
nal de la'villa de Olivares, en esto 
provincia, á cinco leguas de esta po
blación. La'persona que quiera inte- 
resarse en. su adquisición pueden 
acudir á dicha Escribania, donde se 
halla de manifiesto el plíégo de con
diciones, y la cantidad y tipo para la 
subasta. ■

Se vende la única Botica de la villa 
de Ayllón, provincia de Segovia; cu
yos ajustes con los pueblos inmedia
tos producen mil fanegas de grano. 
La persona que desee intcresarse en 
su adquisición, so dirigirá á D. Luis 
Antona, Profesor de Farmacia, Ria
za, en Ayllón.

—:--------^— <fr—-———

En el dia 20 de Noviembre próxi
mo y hora de las once de su mañana, 
se sacan á subasta, en llcilacioñ pú
blico, qué tendrá lugar en la Escri- 
.bánííi .de D. 'Émelerio Albert, en la 
ciU([ad fié Rioseco, 476 latas que se 
bap dé. cprlá'r'de la alameda del mon
te l'ilu la do Je §’a.rdonedo, sito en el 
terminó dé Váldenebro, v pertene- 
ciénté ál Eicmó'. Sr. Duque dé Ber- 
Klk y Alba, valuadas en 4,146 rs. Lo 
qué ée anuncia para conocimiento de 
las personas que deseen intcresarse 
en su adquisición; advirliéndnse que, 
ebpllego de condiciones se ballade 
manifiesto en dicha Escribanía. Bio- 
seco 26 de'Oclubre de 4859 =E1 Ad
ministrador dp S. E., Manuel Domin
go dpUrquiza. .

r i VALLADOLID:
Imprenta de Manjares y Compañía 

* Plazuela ‘de las Angustias núm'^' 5»
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